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VISTOS s

Veterinarias y Forestales^ N¿ta ¿.jaCaro 08 iS 
Personal en Notas

r a c u i t a d da Os. Agronómicas125.92; lo 1 n tor«Tiaqq por- \ a
2S/925 lo

y i sección oe 
aproo acó por si 

dispuesto en el 
Decreto J. ce

92-296 Dftp Y DIR.PERS N5Vicerrector- en Nota de ar.
R e c 1 acento 

90—242 
la Cor peració.n.

•fecha 19 ¿, - , oe maya ce Í7?2:
ael Kersanal y teniendo presente lo dispuesto 2
oe fecha 11 ce junio de 1990 y en los Estatutos y*-
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DECRETO¡

12 Amp I i ase a Dedicad ¿ n 
actual jornada del 
Veterinarias y Forestales 
el puesto ce PROFESOR ASOCIADO, 
sus remuneraciones en la

Normal , a contar desde 
académico de la Facultad 

Sr.

el 15 de Narzo de 1992 
ce Ciencias Agronómicas, 

JOSE FERNANDO REYES AROCA, y desígnasele en 
D.N. Item 925025 (2314/5-02), aumentando 

misma proporción que amplia su jornada.

¿ a

i

22 El Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas, Veterinarias y 
Forestales comunicará al interesado lo dispuesto en el presente Decreto; la 
Dirección de Personal elaborará la modiTicación de contrato correspondí ente 
y la Dirección de Finanzas erectuará los ajustes que precedan.
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Ci enci as Acron ómic as 
Directores de 

ce Contabilidad y 
Suéleos; Regístrese

la Facultad oe 
Contralor; a los

al Sr. Decano de 
Forestales; al Sr.

a las Divisiones

Transcríbase 
'Veterinarias y 
Personal;
Tesorería y ae 
y Arehívese

Eres.
de Presupueste 

la Sección
y ce Finanzas;

Administración de Personal; y a
5

en G-ficina de Parte

08 de junio de 1992.-C0NCEPCION,

)
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.. ¡r, rlAUGUSTO

la Uni versi-ctor ceÑUS02,A'JaíSwDecretada por don
dad de Concepción.
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